
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-372 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 368 BIS, PÁRRAFO 
CUARTO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
MATERIA DE PÉRDIDA DE DERECHOS SUCESORIOS EN EL DELITO DE 
VIOLENCIA FAMILIAR.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 368 Bis, párrafo cuarto, del Código 

Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 368 Bis.- Comete ...  

 

Para … 

 

a) al e) … 

 

Para … 

 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de dos a siete años 

de prisión y perderá los derechos de pensión alimenticia, así como los de carácter 

sucesorio con relación a la víctima. Asimismo, se le sujetará a tratamiento 

psicológico especializado y estará obligado al pago de la reparación del daño de 

las víctimas. 

 



 

 
 

Si … 

 

Cuando … 

 

Cuando … 

 

Si … 

 

Se … 

 

Si … 

 
 

T R A N S I T O R I O  

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






